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tcTAMEN AMPLTATORTO N' O412O25.

DICTAMEN SOBRE LA VIABIL¡DAD DE LA AMPLIACIóN DE MONTO DEL CONTRATO N9 L312O24,

SUSCRIPTO CON LA FIRMA GUILLERMO CORONEL ARQUITECTURA, EN EL MARCO DE LA

LICITACIóN MENOR CUANTíA NACIONAL N9 OO3/2024 'CONTRATAC¡ÓN DE SERV¡CIOS DE

F¡SCALIZADOR DE OBRAS PARA MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE EDIFICIOS DEL MTESS,, -

!D. Ns 450.527.

La Dirección Administrat¡va, en su rol de administradora del cotttrato, analiza la viabilidad de

la Ampliación del Monto DEL CONTRATO Ns L312O24, SUSCRIPTO CON LA FIRMA GUILLERMO

CORONEL ARqUITECTURA, EN EL MARCO DE LA LICITACIóN MENOR CUANTíA NACIONAL N9

oo3l2o24 "CONTRATACTóN DE SERVICTOS DE FISCALIZADOR DE OBRAS PARA MANTENIM¡ENTO

y REPARACIONES DE EDIFICIOS DEL MTESS" - lD N" 450.527, conforme a los criterios expuestos a

continuación:

1) JUSTI N DE LA NECESIDAD:

El motivo que fundamenta la ampliación es el incremento de intervenciones edilicias no previstas

originalmente en las sedes del MTESS, derivadas de situaciones imprevistas tales como

filtraciones estructurales, fallas eléctricas, deterioro por desgaste naturaly necesidades urgentes

detectadas durante la ejecución del contrato. Estas nuevas intervenciones requieren igualmente

de un seguimiento técnico especializado a fin de garantizar la correcta ejecución de las obras

adicionales.

Dado que el contrato vigente ha demostrado resultados positivos en cuanto al cumplimiento

técnico y administrativo, y considerando la continuidad de las obras ya en marcha, la ampliación

delZO% permitirá mantener la eficiencia en el controltécnico, evitando la duplicación de

procesos licitatorios y asegurando la fiscalización efectiva de las intervenciones adicionales en

tiempo oportuno.

La ampliación solicitada no modifica el objeto del contrato, mantiene las condiciones

contractuales y representa una medida necesaria para salvaguardar el adecuado uso de los
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recursos públicos, así como para evitar interrupciones en la ejecución de las tareas de

mantenimiento que son imprescindibles para el buen funcionamiento institucional.

Es relevante destacar que esta solicitud de ampliación de monto se enmarca con los límites del

2O%o, eslablecidos en el primer párrafo del Artículo 67 de la Ley 7021,/22 "De Suministro y

Contrataciones Públicas".

ANTECEDENTES:

El 28 de noviembre del año 2024, se procedió a la firma del Contrato N" 13/2024con la empresa

GUILLERMO CORONEL ARQUITECTURA, EN EL MARCO DE LA LICITACIÓN MENOR CUANTIA

NACIONAL N9 OO3/2024 "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE FISCALIZADOR DE OBRA PARA

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE EDIFICIOS DEL MTESS" - ID N" 450,527,,, CON

una vigencia inicial desde el día hábil de su suscripción con su conclusión prevista hasta el

cumplimiento total de sus obligaciones.

Que, la solicitud de Ampliación del Contrato requerido se encuentra dentro del 20% (veinte por

ciento, enmarcado en los límites establecidos en el primer párrafo del Artículo 67 de la Ley

TOZL/22 "De Suministro y Contrataciones Públicas", por todo lo expuesto se detalla más abajo el

monto total del contrato y el monto a ampliar.

Monto Contrato: Gs: 135.000.000.-

Monto ejecutado: Gs: 74.250.000.-

Monto a Ampliar: Gs: 27.000.000.-

2) MARCO LEGAL:

Dando cumplimento a:

- Ley 712ll22 "De Suministro y Contrataciones Públicas", describe en su Art. 67. "de la

modificación de los contratos: "Las modificociones realizadas a los controtos, de monero

unilaterol o por ocuerdo de partes, deberán ser formalizodas por escrito, previo

autorizoción por octo administrotivo basado en un dictamen fundodo del odministrodor de

Contrato. Los modificociones deberón ser suscritas por lo máxima autoridod.
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Los convenios modificatorios podrán ser otorgodos al mismo proveedor, consultor o

controtista, siempre que resulten necesorios como consecuentias de circunstoncias

imprevistas y que no implique otorgor condiciones mos ventajosas, comporodas con los

establecidos originolmente en los controtos, y, en ningún caso podrán exceder conjunto o

separadomente, el 20% (veinte por ciento), del monto y plozo originalmente poctodos..."

- Resolución DNCP N" 44OL|2O23 "Por la cual se reglamentan los procedimientos de

contratación regidos por la Ley N" 702I/2022 "De suministros y contrataciones públicas",

Artículo 781,: "La contratante podrá modificor hasto un veinte por ciento (20%) lo cantidod

o monto máximo de olguno partido originolmente poctodo, utilizondo poro su pogo el

presupuesto de otro u otros portidas previstos en el propio controto en los siguientes

condiciones: 1- - Lo modificoción no deberá olteror lo contidad o monto mínimo

estoblecida; 2- La modificación no deberó representor un incremento en el monto móximo

del controto o en el resultodo de la multiplicación del precio unitario por los contidodes

móximas odjudicodos, según se trote de un contrato abierto por monto o contidodes; 3-

Esta modificoción no implicaró uno omplioción del monto totol del controto, sino la

redistribución de la contidad o monto máximo odjudicodo; Se deberó contor con lo

outorizoción del proveedor o controtisto, cuondo lo modificoción seo por acuerdo de

partes."

- Resolución DNCP N" 23012025 "Por la cual se reglamentan los procedimientos de

contratación regidos por la Ley N" TOZL/2022 "De suministros y contrataciones públicas",

Artículo 209; "Los procedimientos de contratación comunicodos a lo DNCP con

onterioridad o lo entrada en vigencia de la presente resolución, se regirán por los

disposiciones de lo normotivo vigente ol momento de lo comunicación de la convocatorio."

Se resalta que la ampliación de monto del Contrato N" 14/2024, se enmarca dentro de lo

establecido en la legislación correspondiente.

3) DISPONTBTLTpAD PRESUPUESTARIA:

Que, el objeto de Gasto que afecta a la ampliación de referencia pertenece al Rubro 266

'coNSULTORíAS, ASESORíAS E TNVESTIGACTONES'. El Dpto. de Presupuesto ha informado que se

cuenta con disponibilidad presupuestaria requerida conforme las documentaciones adjuntas al

presente dictamen.

Luis Alberto de Herrera esq. Paraguarí. Asunción - Paraguay

Telef. 7290 100 interno 571



I'llXl§Ttf; ú C,i

Ih{$AJ0,[ilrl[0
I§[üUlUD,tD50ct{t
I¿FA§UAY

FiEÍiü¡:

$lt'Ap0, JmOR()If 0IIl],{'Áf'0

HrTIr,{I(;Ur lH[0r0k{
H0Ttll'rD;ri¡

GOBIER¡'IO »rr
PARAGUAY

I PARACUÁI
: REKUÁI

4l corrrcr-us¡óru

En base a las consideraciones expuestas y en el análisis correspondiente, no se observan

impedimentos legales ni objeciones para llevar a cabo los procedimientos destinados a ampliar el

monto del Contrato N" I3/2O24, según los términos ya expuestos. Se justifica la previsión y

provisión del servicio para satisfacer la necesidad institucional. Por lo tanto, se recomienda la

suscripción de una Adenda al contrato para formalizar la presente solicitud.

Es mi Dictamen, salvo mejor parecer

ción, 11 de julio de 2025.

ng.

Jefa del Departamento de Servicios Generales - Dirección Administrativa

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social

qt

i
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Zimbra: d i reccionad n¡ i nistrativa @ mtess. gov. py

Nota D.A. / D.G.A.F N' 05/2025

De : Dirección Administrativa
< di reccionad m i n istrativa @ mtess. gov. py>

Asunto : Nota D.A. I D.G.A.F N' 05/2025

Para : guillermocoronel < guillermocoronel@gmail. com >

mar, 0B de jul de 2025 06:22

,,.,r 1 fich€ros adjuntos

Buenas tardes.
Por el presente se remite adjunto Nota D.A. / D.G.A.F. N' 05/2025 sobre la solicitud de ampliación
de contrato.

Atte.
Dirección Administrativa.

* pfiscaldobras.pdf
256 KB
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N0l'A l).¿\l lXi¿\lr N" 05/f035

;
A ,irncirin. 07 clc iulio ttel 2025

§cñorcs.

CC ^.\rquitcclurfl.
I'rcscn I c.

Nlc rliri.io n [1t1,. cn rclacirirr al Contrnt¡r IITI',SS No I{/21}:¿4. sttscrito en cl ¡¡iarco dc la

t.lctl'Act(i¡i IIII¡ioll ctu.\N]"i.\ li,\ctoi\ir\t, No $$312$i."t "(oli"Iltr\'rÁclÓ¡i DIi

SEIIVICIO ¡)Ii FISC,\l,lZr\l)OIt I)Ii OBll¡\ I'AltA SIiltYlC'f 'í)S ]IA¡i'l'l',i\l]IIliN'f0 Y

IIEP,\lt,\ctÓN DIi I¿I)IrlC:IOS l)El, ilI1'n§s" - Il) No,150.52',.

Iln este contexto. se inJbnrra sobre lfl neccsida<J de arrlpliar el monto dcl contrato

original cn un ?0%. a partir dc la fecha. con el fin de garantizar la conti¡ruidad de los servicios

tle nlantcninriento y reparaciones edilicias. Por tal motivo, se solic.ta lcnga a bien ¡nanife§tar su

conformidad o no con clicha ampliación a la mayor hrcvedad pos;trle. a fin de rlar inicio a los

tránrites correspondicnÍcs al procesc) mencionado.

Por lo expuesto, sc solicita nos rer¡rita su respucsta en l¿ brevcdad posible. pudiendo

hacerlo r,ía mail a la siguicnte dirección clc correo: direccionaghninlstrativa@r:Ic§s.gor'.p):

Atentamente

Luis Alberto de Herref a esq,/Pat aguarí
Telélono; 448-485 (RA).

Dirección inistratir':r

j\Iinistcrio dc llmpleo 1' Scgurirlati Soci¡rl.
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Zimbra: d i reccionad mi nistrativa @ mtess. gov. py

AMPLIACION DE CONTRATO GC ARQUITECTURA.

De : Guillermo Coronel <guillecoronel@gmail.com>

Asunto : AMPLIACION DE CONTRATO GC ARQUITECTURA.

Pa ra : d i reccionad m i n istrativa @mtess. gov. py

r'é, 09 de jul de 2025 12:45

,:;ij 1 f¡cheros adjuntos

Se adjunta nota de aceptación de ampliación de contrato €r1 r'€sp..Jesta a solicitud No
0512025 por Nota D.A/DGAF.

Arq Guillermo Coronel.

- ACEPTACION AMPLIACION DE CONTRATO MTESS.pdf
939 KB
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NOTA D.A/ DGAF N'05/2025

tl
A unción,07 de julio del2025

Señores.

GC Arquitectura.

Presente.

Me dirijo a Ud., en relación al Contrato MTESS No 14120:14. suscrito en el marco de la

LICITACIÓN TUBNOR CUANTÍI NACIONAL NO OO3/202,I "CONTRATACIÓN DE

SERVICIO DE FISCALIZADOR DE OBRA PARA SERVIC} CS MANTENIMIENTO Y

REPARACIÓN DE EDIFICIOS DEL MTESS" . ID NO 450.521.

En este contexto, se informa sobre la necesiciad de an,:liar el monto del contrato

original en un 20Yo, a partir de la fecha, con el fin de garantizar la continuidad de los servicios

de mantenimiento y reparaciones edilicias. Por tal motivo, se solic. ra tenga a bien manifestar su

conformidad o no con dicha ampliación a la mayor brevedad pos"blc, a fin de dar inicio a los

trámites correspondientes al proceso mencionado.

Por lo expuesto, se solicita nos remita su respuesta en la brevedad posible, pudiendo

hacerlo vía mail a la siguiente dirección de correo: direccionadmir,;strativa@mtess.gov.py

Atentamente.

Dirección istrativa

Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

i
,:.Wob,Ao

{^r4.r, YP*y**F**r
Luis Alberto de Herrera esq./Paraguarí
Teléf ono: 448-485 (RA).

Asunc!ón

'l

Paraguay


